
RE: Control de legalidad proceso 05001310501920240004200

Michael Muñoz <abogado1@gacsas.com>
Vie 9/08/2024 1:47 PM
Para:​Juzgado 19 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j19labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buenas tardes, bueno si señor quedo pendiente de los estados de su Despacho.

Gracias, muy gentil

De: Juzgado 19 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j19labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 13:17
Para: Laura Cardenas <asistencia@urbeabogados.co>; Michael Muñoz <abogado1@gacsas.com>;
jennifercuello10@gmail.com <jennifercuello10@gmail.com>
Asunto: Control de legalidad proceso 05001310501920240004200
 
Cordial saludo. 

El Despacho informa que el proceso del asunto debe de sanearse, en el sentido de darse
por contestada la demanda respecto de COLFONDOS. 

El día de hoy se proferirá un auto en este sentido, el cual se notificará por estados del día
lunes. 

Ahora, teniendo en cuenta que COLFONDOS efectúa unos llamados en garantía, éstos se
admitirán, lo que imposibilita la celebración de la audiencia programada para el día lunes
12 de agosto. 

De antemano, pedimos excusas por los inconvenientes presentados. 

Cordialmente. 

Andrés Lara 
Juez. 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  
Carrera 51 # 44 – 53 Piso 04, Edif icio Bulevar Bol ívar. Teléfono 6043589216.  
j19labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Laura Cardenas <asistencia@urbeabogados.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 11:56 a. m.
Para: Juzgado 19 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j19labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LINK DE AUDIENCIA 05001310501920240004200
 

REF: YENIKA LILIANA ROJAS ROLDAN  Vs Colpensiones, Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías
Rad: 2024-04200

Buenas días, por medio de este correo solicito respetuosamente el link de la  audiencia a celebrarse el día 12 (12) de  agosto de 2024 a
las 2:00 pm, dentro del proceso de la referencia. 

DIEGO RAMIREZ TORRES
Apoderado Judicial
Urbe Abogados 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso del URBE ABOGADOS S.A.S., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o

contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su

computador. URBE ABOGADOS S.A.S. no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de

la misma."

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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